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pRe c io s y pu n t o  d e s u s c r ipc ió n

.. Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
Qu ije r o . » 12 > » 22,50»45
(i .8® suscripciones se solicitarán en la Administración 

Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
_*» de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.

. de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
.-t-ibranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

u,08 Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
58cripción. Este es adelantado.
'as cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
as y dirigidas á nombre del Administrador.

j Ofi números que se reclamen después de transcurri- 
■ cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 

'or»^ecio d0 venta, o sea a 25 céntimos los del año 
~iente y a ESO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C 'rico céntlmoa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sección.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oticio.

A todp recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

frita ■ 6y?8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
de h , 08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
oivii“ promulB'lcion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código i costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

después pan? los dJmás pueblos do la Ss^t p^ovincla'tLey de 3 I ^ÍXsímK ^<ína4ernacíón? '»Ua deberá verificarse al final 
6 noviembre de 1887). ¡ 00 semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. el Rey 1). Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

rmcipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n $u importante salud.
। De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
8 Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 mayó 1914 )

SECCION SEGUNDA

SOBimO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARASOZA
Caminos vecinales.

Anuncios.
Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Alfa- 

se declare de utilidad pública un camino 
ecinal, que partiendo de dicho pueblo vaya a 

^lazar a Longares con la carretera y línea fé- 
^a de Cariñena a Zaragoza, se hace público 
í1 este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que durante el 
azo de quince días puedan formularse recla- 
oion es por particulares o entidades a quienes 

^ote la petición, conforme dispone el art. 7.° 
Iq Reglamento provisional de 23 de julio de 
vyU para la aplicación de la ley de Caminos 
finales de 29 de julio del mismo año. 
taragoza, 6 de mayo de 1914.

El Gobernador, e
Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u e

* * *

Habiendo solicitado los Alcaldes de Belohite 
y Quinto se declare de utilidad pública un ca
mino vecinal, que partiendo de Belchite y pa
sando por Codo termine en la estación de Quin
to, se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l , pa
ra que durante el plazo de quince días puedan 
formularse reclamaciones por particulares o 
entidades a quienes afecte la petición, confor
me dispone el art. 7.° del Reglamento provisio
nal de 23 de julio de 1911 para la aplicación de 
la ley de Caminos vecinales de 29 de julio del 
mismo año:

Zaragoza, 6 de mayo de 1914.
f El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

* * *

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de los Pa
yos se declare de utilidad pública un camino 
vecinal, que partiendo de Los Payos enlace en 
Valdearcos con la carretera de Gallur a Agre
da, se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l , 
para que durante el plazo de quince días pue
dan formularse reclamaciones por particulares 
o entidades a quienes afecte la petición, confor
me dispone el art. 7.° del Reglamento provisio
nal de 23 de julio de 1911 para la aplicación de 
la ley de Caminos vecinales de 29 de julio de! 
mismo año.

Zaragoza, 6 de mayo de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e  
♦
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SECCION CUARTA

Cglsgación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Anuncio.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de 
un depósito de 6.526 pesetas 8 céntimos en me
tálico, constituido por D. Francisco García Abri- 
nes en 27 de octubre de 1913, a los números 
206 de entrada y 4.447 de registro, se hace pú
blico para que, la persona que lo tenga en 
su poder, lo presente en-esta oficina; de no ha
cerlo, y transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio, quedará nulo y 
sin ningún valor, y se expedirá otro por dupli
cado a los mismos efectos.

Zaragoza, 4 de mayo de 1914. — El Delegado 
de Hacienda, Joaquín Gállego.

SECCION QUINTA

Ayuntamiento de la Ciudad de Zaragoza.
Hasta el día 8 de junio próximo y hora de las 

trece se admitirán solicitudes en la secretaría 
municipal para proveer, mediante oposición, 
una plaza de Ayudante 3.° déla oficina de Obras, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Los ejercicios da oposición se ajustarán al si
guiente programa:

l.° Ejecución de un dibujo delineado en pa
pel tela a la escala que se fije, tomado de un 
croquis o fotografía de un edificio o parte del 
mismo.

2/ Superficiaoión con un error que no pa
sará de 0'05 por 100 de una planta sacada a sor
teo y cubicación de la obra con la altura que 
se determine.

30 Hallar la sección correspondiente a la 
planta anterior, según la altura anteriormente 
fijada, suponiendo dos pisos iguales y sótanos 
y proyectando la cubierta correspondiente.

4.” Interpretación de escalas y construcción 
de las mismas.

Los solicitantes habrán de acreditar que reú
nen las circunstancias siguientes.

A Tener más de 20 años y no pasar de 
35 de edad presentando al efecto la partida de 
nacimiento.

B. Tener aptitud física para el desempeño 
del cargo, acreditándolo por medio de certifica
ción facultativa, sin perjuicio de sufrir oportu
namente el reconocimiento que el Ayuntamien
to tiene acordado.

C. Presentar certificación de buena conduc
ta y de penales y el título oficial que posea el 
interesado o certificación del mismp; debiendo 
advertirse que sólo podrán concurrir pidiendo 
la mencionada plaza los que posean un título 
oficial..

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos procedentes.

Zaragoza, 5 de mayo de 1914.— El Presiden
te, A.. Palomar de hi Torre..— Por acuerdo de 
8. E., M. Berdejo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Primer trimestre de
Cu e n t a  de lo ingresado y pagado en esta Jefatui^ 

Secretaría del Gobierno civil de Huesca, con car?.° je 
recaudado por el 5, 3 y 2 por 100 de los d0poslt x 
minas constituidos en las provincias de Zarazo . 
Huesca desde 1.» de enero de 1914 a 31 de marzo (Jc m\ 
mo año, que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 1 ¡t0 
plimienlo de lo dispuesto en el arí. 140 del Reg'am iire 
de 16 de junio de 1905, Real decreto de 9 de novie 
de 1900 y Real orden de 17 de enero de 1901. ___

Meses. Jefatura de Minas de Zaragoza. pesetas.

1 Enero..
Febrero..

Id ....

INGRESOS
Existencia del 4.° trimestre de 1,913..
Cobrado en Zaragoza, por el 5 por 100 

de 11 registros .....................................
Idem en Hues a, por el 3 por 100 de 

4 id ................

1.722^

328

22*80

Marzo .. Idem en Zaragoza, por el 5 por 100 de
2 id ................

164*60

2.237*92

Enero....
GASTOS

Pagado a la Viuda de S. Castán, se- 
ími n rP.Ciho ri i'i ni 1 ..............••

—

47‘2.rí

Febrero..

Id..........

Idem a la Esterería de la Viuda de
S. Miguel, factura núm. 2..............  

Idem a D. Patricio Mercada!, factura

289‘75

55

■ Id..........Idem a la Red Telefónica, según reci- 27*50

Id..........Idem a D. Santos Cardona, según tac- 25

Marzo...

Id..........

Id..........

Idem a D. Esteban González, según 
factura núm 6................................ ,

Idem a la Viuda de S. Castán, según 
recibo núm. 7.........................................

Al Escribiente, por trabajos extraor
dinarios, según recibo núm. 8.....

Suma..................... • • ■

31*60

^‘30

250^ 

738-10

Secretaria del Gobierno civil de Huesca.

Febrero..
INGRESOS

Cobrado en Huesca, por el 2 por 100 
de 4 registros . .............. .. • • •

13'60

13*60

Marzo...
GASTOS

Pagado a D. Custodio Giral, según re- 13^60

' 13*60

RESUMEN

Jefatura de Minas.
Importan los ingresos......... ......................

Jdem los gastos.............................................

Existencia en 31 de mar50- •

Secretaria del Gobierno civil de Huesca.
—

Importan los  ...............................  i3‘6f
Idem los gastos ...................................... • ■ •

, O‘°l
Igual............................

Zaragoza, 4 de mayo de 1914. — El Ingeniero de 
meló Salarnier. — Conforme: el GobernadQi’, ■' * 
Isasa.
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t r ib u n a l  s u pr e mo  1^1' ■ * ----8Clón ^0$ V^ettoa incoado* ante la Sala de lo 
Contencioxo-administratwo.
J08® /au8^ Capdevila, contra la 

’^o c ía , ' e^Pedida por el Ministerio de Ins- 
qüe 1 * boliea en 30 de enero de 1914, por la 
i? Cáf« i 6Ja 8,11 e^eoí() su nombramiento para 
^ii8 , de. Matemáticas del Instituto de 

Lo’Ql ln arándola a las oposiciones.
i^ninJ an cuMPtimiepto del art. 36 de la ley 
'ico r)aa, ( ol es?a ípse anuncia al pú- 

0 ejercicio de los derechos que en 
.• i articulo se mencionan.

t may° de 1914. — El Secretario 
Luis María Lorente.

Da t u r a  d e o b r a s pú b l ic a s
Hak- ■ Aviso.
aCot6?do terminado la ejecución de las obras 

S^»108 d*? reservación de la carretera de 
5,12 v tü J" rancia por Canfranc, años 1911, 

V13’ 61 0<)ntratista D. Luis Oñate, a 
b27¿e.le adjudicó la contrata por Real orden 

dJllnio,de 1911, y a los efectos de la devo- 
¡Ner I’ , fianza que se constituyó para res- 
?rj a hr, contrata, se anuncia, deconformi- 

- orde° de 3 de agosto de 1910
ÍMo s a i 22)’en este Bo l e t ín Of ic ia l , para 
? las m eaIdes de los Municipios a que afec- 
X a i T remitan, en el plazo de treinta 

\a d^ptura de Obras Públicas de la pro- 
ÍMrQ certificación de haber o no reclamación 

contratista por dichas obras, enten- 
¿eoih que 00 hay reclamación alguna si no 

l^rn )On certificaciones.
^a(.^Za’2 de may<) de 1914.—El Ingeniero 

Lcidental, Luis M? Moreno.
. * • *

l) y. IVota-anuncio.
Srit»6.nte Mnrtínez, residente en Montón, ha 

i, u° proyecto suscrito por el Inge- 
^bL-.dustrial D. Francisco Casamajó, para

Una línea aérea de conducción de 
i tétrica, P«ra el alumbrado de la ex- 

J-qp localidad.
¡!6lihma par.te de Ia central que se establece 
l¡ í^o, Jno situado en la partida de la Cervi- 
Aa nton), y cruzando en línea recta el río 
iiS’p ®dios particulares y carretera de Da- 
■1 ^Ona atayud* ,le£a hasta el pueblo de Mon- 
íhithj 6 86 trata de utilizar la corriente para 

|. u-ado de la localidad.
iN» n.ea,tendrá una longitud de unos 400 

será bifilar y la tensión de la corriente 
130 voltios.
solicita la imposición de la servidum- 

de pa8° de corriente eléctrica sobre 
r no.s de dominio público, prescindiendo 
Articulares, por contar con la autoriza
Os interesados.

4Ue se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l

a los efectos señalados en el reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 7 de octubre de 1904 y 
para que en el término de treinta días puedan 
presentarse reclamaciones, a cuyo efaoto se ha
la de manifiesto el proyecto en la Jefatura de 

Obras publicas, Sección de Fomento del Go
bierno civil, sita en la calle de Santa Cruz, nú
mero 19, de esta capital.

Zaragoza, 29 de abril de 1914.-El Ingeniero, 
defe accidental, Luis M.a Moreno.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE ZARAGOZA

Dispuesto por la Orden de la Dirección gene
ral de primera enseñanza, fecha 30 de enero de 
IJ11, que cada una délas Escuelas Normales 
Superiores de Maestros y de Maestras abra un 
concurso en la primera decena del mes de ma
yo de cada año y al que podrán acudir en las 
condiciones que se expresarán quienes, reu- 
méndolas, aspiren a beca de 1.250 pesetas para 
asistir a los estudios prácticos de aplicación a 
las escuelas nacionales del sistema pedagógico 
que se sigue en la de párvulos agregada a la 
Normal de*Maestros de Madrid; esta'de Zara
goza estima que debe publicar:

Primero. Abre el citado concurso por plazo 
de quince días, a contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y al que podrán acudir en instan
cia documentada al Director que suscribe, en 
solicitud de una de las cinco de las menciona
das becas correspondientes al primario Magis
terio español del sexo masculino, los Maestros 
superiores revalidados en tal grado en esta 
Normal y que sean mayores de veinte años, sin 
haber cumplido la edad de treinta, extremo que 
acreditarán uniendo a sus instancias certifica
ción legalizada del respectivo Registro civil, 
además de la hoja de méritos y servicios.

S^gun-lo. El Claustro del Establecimiento, 
teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas 
en la carrera por cada concursante y sus servi
cios en escuelas nacionales, preferentemente de 
párvulos, propondrá un candidato a la Direc
ción general del ramo, en propuesta uniper
sonal.

Tercero. Quien resulte nombrado, se atendrá 
a que el curso especial de que se trata, o sea de 
estudios prácticos para aplicarlos en las escue
las nacionales, se tendrá en la Escuela-Modelo 
o Jardines de la Infancia de Madrid, comenzará 
el 2 de septiembre próximo, terminando la beca 
el 31. de agosto de 1915, durante cuyo período 
el agraciado estará a las órdenes del Maestro- 
Regente de la citada Escuela-Modelo, el que le 
encomendará los trabajos y prácticas para las 
horas de clase y las que estime necesarias.

Zaragoza, 6 de mayo de 1914. - - El Director 
Gregorio Herráinz.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA PARTE NO 0FJC¿AL _

AlíKlíNtSTHAroH OE jUSTICiA

Reqatsltoria*.
Ur j o apercibitotíttlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 

eu las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija, a conlar desde el día de La publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juet o Tribunal que se 
leiiala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia >1 Hilar y 36'7 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

GILABERTE PALACIO, Magdalena; natu
ral de Cariñena, provincia de Huesca, de esta
do viuda, sin profesión, de cuarenta y cuatro 
años; domiciliada últimamente en Zaragoza; 
procesada por corrupción de menores; compa
recerá ante el Juzgado del distrito de San Pablo 
de dicha ciudad para constituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San l*ablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; .
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en autos ejecutivos tramitados 
en dicho Juzgado a instancia de la sociedad 
«Crps», domiciliada en Barcelona, contra Don 
Generoso Marco, vecino de Mallén, tengo acor
dada la venta en piíblipa subasta de ciento 
cincuenta y seis parejas de ganado lanar, o sea 
oveja y cordero, que han sido justipreciadas a 
razón de veintisiete pesetas cada pareja, o sea 
todo el lote en cuatro mil doscientas doce pe
setas.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, estable
cido en el piso principal de la casa número se
senta y dos de la calle de la Democracia, he se
ñalado el día veintidós del actual, a las once de 
su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor dado 
a los bienes a que se propongan hacer postu
ra, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán mandas que no cubran 
188 dos tercfii'HS partes del avalúo, podiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero. ■

Que del ganado que se trata de enajenar, es 
Depositario judicial D. Luis Asín Martínez, ve- 
einode Mallén, quien lo pondrá do manifiesto 
n las personas a quienes pueda convenir su 
adquisición.

Dado en Zaragoza, a cinco de mayo de mil 
novecientos catorce.—Gerardo Vázquez.—Ante 
mí, Manuel Serrano.

Granja-Escuela de Agricultu"** 
de Zaragoza.

El lunes 11 del actual, a las cuatro 
de la tarde, se venderán en pública ® 0deD 
varias cabezas de ganado lanar, qu® ‘ 
verse en los corrales de la Granja, e glp 
podrán verse también las condicione 
basta y antecedentes del ganado.______

Comunidad de regantes de
Con el fin de reformar algunos de ^^dog 

los por que se rige esta Comunidad, o ^i- 
oportunamente por la Jefatura de vn e|dfa 
cas, se convoca a todos Jos regantes, i1' ñaiia. 
12 de mayo próximo, a las nueve de sua(j. 
en la Sala de actos de este Ayuntann 
virtiendo que de no reunirse número el 
te para tomar acuerdo, se tomara e» 
número de los que concurran.

Codo, 27 de abril de 1914. —• El 1 
Román Pelayo.   

Junta provisional de regantes <1® 
villa de JLuna. .¡(,¡<$11

Habiendo terminado oí período do e^P n* 
al público del proyecto de Ordenan 
Comunidad de regantes de esta vil : .y 
mentes del Sindicato y Jurado ( ¡"Jg p*. 
convoca a todos los regantes ínteres ■ 
que asistan a una reunión o Junta gei^ 
se celebrará en la Sala Consistorial j 1- 
11a, el próximo día 10 de los oorriea 
ocho de la mañana, para proceder < 
disensión y aprobación de tales proy> arte-'
dicha reunión asisten las dos teroe* -gistD |i.1 
por lo menos, do los votos que rep!1 ygpoDe 
hectáreas de terreno regable de que _ 
Comunidad, serán válidos los aouer "ge0] 
tomen, y de no asistir suficiente niuy coDvoc j 
lebrará la Junta general, en según* * ¡guifl/L 
loria, el día 17 de los corrientes, a m
ra, siendo válidos los acuerdos, sea 
el número de asistentes. de 09ta rP

A los regantes con agua sobrante 
munidad se les convoca también nov°0fi 
uniones, y se les concederá voz, P6 
para que expongan lo que estimen p 
su derecho respectivo. pr^*4el

Luna, 6 de mayo t^e 1914. — El ,
José Nocito.
----- ----------------------- - " 5

Sindicato de riegos de 1111®1 aJ.t|eiP^
Se pone en conocimiento de l^ L jei Lí 

que desde el día de la fecha hasta 
yo corriente se abre el período de co f|) 
y que deberán presentarse para >p j 
didfld de los interesados en casa 1
Nogués, en Villamayor. 1 ‘

Villamayor, B de mayo de Idl-*. 
dante, Maximino Abad.

IMPRRNT* DVL
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